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FORMA 
D E LAS ANTIGUAS CORTÉS DE CASTILLA, 

* C O K 

ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE ELLAS. 

CONCORDIA 

entre el Rey y el Estado Eclesiástico sobre las 
heredades pasadas al AbadengtK-

Archivo de Burgos. 
T). ALONSO XI. AÜÓ iSaS. 

"JiiN el año i3a6 el mismo Key'D. Alonso X I , es­
piando en Medina del Campo, de resullas de lo prac-
"ticado en las CíSrtes de yalladolid el año anterior, 
"Otorgó una Cowpbrdia sobre lae,heredades pasadas 
»al Abadengo , por facer bien á todos, los JPr§lad<:^ 
«Iglesias catedrales é colegiadas, Cabildos, Abades, 
«Monasterios, é á todos los beneficiados, clérigos é 
«clerecía de su señorío, de que se espidió Carta eti aft 
"de julio de diclu) año." 

Fórmula: A íó que nos pidieron: Que nos pla^ 
ce: Lo otorgamos: Tenemos por bien: Lo mandaré' 
mos guardar. 

•. ¡: ,,, „ . . . OBSERVACIPÍí. . . \ : 
' i ' , 

I^s dotaeioQes primitiva^ y idonacidnes postórióreai hechas 
i las Iglesias por los Reyes, por los pueblos y por personas 
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^rliculares acumularon en el Clero una gran porción ele 
tienes territoriales, feudos y derechos señoriales que lian 
sido en estos tiempos el objeto y motivo principal dé la guer­
ra á fuego y á sangre.ijue se ha declarédo á esta clase. De se­
guro que ella no ha sido culpante en que se le prodigasen, ni 
la nación ha perdido nada hasta ahora de su propiedad y pa­
trimonio en que aquella porción de bienes se haya conserva­
do en tan tenaces manos. Antes bien puede asegiu'arse qiie si 
hubiera salido de ellas, ya á éstas horas su enagenacion hu­
biera producido t r i l i tos inmenso^ contra el Iístc;dOj, y se vie­
ra sin finca y sin dinero. Diremos algo con toda imparciali­
dad sobre este grave asunto acerca del cual se ha galanteado 
con increíble arbitrariedad. 

Desde el siglo X hasta fines del X W , en cuya época se 
sostiene sin disputa por nuestros políticos que no barrenó la 
tiranía' monárquica la constitución popular del Reino, los bie­
nes eclesiásticos no. solo fueiíon respetados y conservados 
por'el derecho de propiedad que los favorecía, sino que co­
mo se ve por esta coacordia, por las Cortes de 131 5 , |)or 
lat5d^ 1826 y otras muchas sm coitradiccion ni obstíicato 
alguno de parte ile loí Procuradores de las ciudades, se-tlte-
rou todas las disposiciones oportunas para que no saliesen de 
411 órtteír y esfera, ^n iendo un diqíe á ja egresión y á la 
enagenacion. Y conocian muy bien aquellos esperlmentatlos y 

íbtóá. 'M és''f[He en íf itérenles ^ocasiones Ids mismos píersone-
re»s populares pedían que se devolviesen á las Iglesias los bie-
Ées.y.,.derechos -que se háblaij segrega(|o de ellas; porque 
^gctjjfain^ute. «njtfesQrp, gs.*l ar,(fa ^el.< ]̂efî 6Ít;atlo!:, su's,grafle-
ros la panera comuíi del agricultor ,vyjodRS,sus.bieiie^ el re­
fugio nato demias necesic|afles genérales, ffabían llegado áque-
íi^ écoriomisias pract\cos a coíivencefse tpie la lisonjera teo­
ría dé la nrriniíciosa subdivisión del terreno en pequeñas por­
ciones de propiedades individuales, era impracticable entre 
nosotros, ó produciría-tristísimos res:ultados, porque á poco 
tiempo las avaras manos de los potlerosos y de los trafican-
íégla4-iaM aglomerando y reduciendo á vil precio, qaedau-
<io ios pueblos en poder de dueños menos benéficos y me-
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nos ínteresaclos en su prosperidad. Conocían que el lujo, las 
disipaciones y vicios que naturalmente trae consigo la opu­
lencia, harían mirar las calamidades y la nVi«iéria kle los co­
lonos con ojos menos compasivos'que los Sacerdotes, á (quie­
nes su tenor de vitla, las reglas severas de su'instituto, y 
otras muchas consideraciones les imponían la obligación de 
ser complacientes, caritativos y consoladores. Los Eclesiásti­
cos podrán haber sido intolerantes en ideas mentales; pero 
constantemente han egercido la mas suave tolerancia'y una 
connivencia benéfica en la materíci tle exacciones. Apelamos 
al testi nonio de España toda, y digan sus desgraciados co­
lonos si por una violencia que hayan esperimentado de ma­
no de un apoderado inesperto, no han recibido roiUares de 
perdones, cortes de cuenta, transacciones y acomodamientos 
los mas gratuitos y favorables de los Obispos, de las Iglesias, 
del Clero todo. En la cobranza misma del Diezmo habian lle­
gado á tal grado de condescendencia, que la ley en sus caa-
nos era ya insignificante. 

Ademas de esta conducta constantemente observada por 
muchos siglos, y que captaba la afición popular, coiieurria 
otra cansa que no debe nunca desatender el-lí^sfctdo** para 
no sacar la propiedad de ciertas manos: Las almadrates, las 
pesquer'us, las moliendas, y otros muchos establecimientos 
muy dispendiosos no pueden nunca radicar en poder de cau-
diies particulares por mucho tiempo. Las continuas,a<verias 
á que están sujetos'sobrepujan la posibilidad de los dueños, 
y á poca» quiebras que esperinienten aoiquílan-lá Jphopiexiacl 
y el propietario. No asi en manos de las corpoiraclones que-
siempre tienen crédito para reponer sus pérdidas, y auii to^ 
nocimientos científicos para ejecutar las obras con tal solidez 
y órden^ que ^an menoS' frecncntes los'reparos. Podría-aven­
turarse la proposiáoo que si estarcíase de propiedad,se hicíe-; 
se esclüsiva de persona» partibulare?,-que por ninguna ley 
civil estuviesen obligadas á mantenerlas constantemente en su 
debida regularidad, pronro, imiy pronto darían en tierra por" 
sí mismas. Las corporaciones-han sido y son usufructuarias 
de sus bienes bajo reglas y cofldiciones muy sabías: bajo la 
vigílanGÍa é mspeccion mas prudente, para que no solí».se 
conservasen, ano que prosperasen; y al mismo tiempír^qwe 
por este medio han procurado su provecho particular), han 
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atendido á la utilidad general. Fuera de las comunidades, los 
gastos perentorios, los caprichos y muchos coSopromisos en 
que suelen hallarse las personas privadas, por el género de 
vida que viven, y por la naturaleza é índole de sus aten­
ciones comunes, se beneficia muchas veces la propiedad en 
términos ruinosos, y se hace uso de ella de tal manera que 
por esquilmarla y aprovecharla mas, se esteriliza para mucho 
tiempo. En las corporaciones se sigue constantemente el or­
den fijo é inalterable, y el curso lento y seguro de la natu­
raleza. Los arbolados, los plantíos, las dehesas que han poseí­
do , han conservado un recurso inagotable á la nación en ge­
neral -y á los pueblos en particular para las ocasiones peren­
torias en que ha sido preciso valerse de ellos. Pero en nues­
tros días hemos visto montes que hablan consumido tres ó 
mas siglos en su formación, caer bárbaramente al golpe in­
considerado del haclia y de la segur en poquísimos dias, pa­
ra llenar el cálculo inexacto y aventurado de un comprador 
que aprovechó una triste porción de papel muerto en una 
propit^lad rica, productiva, amena y brillante; empobreci­
da , esterilizada ^ yerma y desfigurada en sus mortíferas ma­
nos. Hemos visto en el corto espacio de un trienio cauces pre­
sas, y pesqueras en que se hablan invertido gruesas cantida­
des con provecho indisputable de la comarca, desmoronarse 
alguna pequeña parte de ellas, ó por la injuria de los tiem-
p<M, ó por la incuria de los nuevos administradores, y com-
placecse estb»>en ver cuanto adelantaba cada día el estrago. Los 
agentes del fisco solemniisaban con risa ignorante y con sarcas­
mos petdtaates el desmoronamiento de los edificios en que 
mas brillaban las artes. Hasta llegó á proyectarse como medi­
da legislativa derrivarlos al suelo y arrancar sus cimientos. 
-. .Pues no ie» por este «amioopor dxHule todas'las nacione* 

se'haa «níbdUekadoy U&mado la átent^ony curiosidad de loe 
estrangeros. iLas ruinas que ¡sobreviven en Siria' y en Grecia 
al tiempo y á la guerra, nos conducen como por la mano á 
levantar el pensamiento y la imaginación á la sublime esfera 
de 8RU conocimientos eifc las artes y ea las ciencias. RectifiíCa" 
da sil; filosofía por la esperi««íia, y. purgada BU política de^ 
mueHos errores, deUrios y <»prlcho8, el xeaultado fue conr-
vencerse d e q u e M pueblo no se le puede maoejar íino con 
el freno de la religión, y que sus ojos no se contentan nun-



ca sino con fonnas abultadas y que se perciban á primera 
vista. No hay comarca ni territorio en que no recuerde la 
historia, ó acrediten todavialas ruinas, faníoso» templos, r i ­
cos delubros, silenciosos adoratorios, y otros momMoaecitos de 
su piedad, mucho mas grandiosos ymagnífioo*. que los nues­
tros. Respecto de su servicio y ademo inteiior;, por Jas me­
morias que nos han transmitido sus escritores y por los res­
tos que han llegado á nuestras manos, sabemos que suS;vasos, 
tazas y demás utensilios sagrados eran de infinito valor en 
comparación de los nuestros. Finalmente, consultada la an­
tigüedad, siguiendo la esperiencia , y atendida la índole y 
condición humana en esta materia, mutato nominé, \o que 
fue, eso es: y lo que es, eso será. 

Se pondera la magnificencia de los edificios clericales, y 
la riqueza que dentro de ellos se consume, asegurando que 
es insultar á la miseria pública permitir los gastos queen ellos 
se hacen. \ Error en política y en economía! Las manos de 
obra de necesidad y de ornato son las que mas aprovechan 
aquellos bienes, y en cuyo beneficio redunda indispensable­
mente. El interés, la noble ambición, las obligaciones religio­
sas, todoi instiga á aquellas «orporaciones, no«oloí á mantc-' 
ner^ sino á einbeUeidei'' y decorar mas «UB edificios', para cap­
tar la afición pública y hacerse mas recomendables. La regu­
laridad fija de sus pagas á los menestrales y la consideración 
que tienen ordinariamente con ellos, aun cuando la enferme­
dad-ó cualquiera otro azar ó incidente les impoábilite, los 
coloca con mneha ventaja sobre los hombree ordinarios, aun 
sóbrelos poderosos que escatiman el salarió á lo nsas. preci­
so , y las pagas á los ajustes mas mezquinos. En 1^ corpora­
ciones lo público es r ico, lo privado miserable. De consi­
guiente su verdadera riqueza en la mayor parte redunda en 
favor de la muchedumbre. Es fuera de todat duda que sus 
ropasi, su manutención i todo sií scrvici© e» de ^unadase muy 
inferior á l o q u e ^tta-otóaltjtóera* ^ r í o n * regular, y las ma­
yores ventajas que reporta éd público ¿e su modo de vivir y de 
8U admirable economía consisten en qtté por neceeidad limitan 
ordinariamente al circuid» d e ' b coiíiaroatodoBsuseonsuinos. 
Awesqúe pueiíen cotttars¿ tnuchoe!indlviduoí^;de éAstc^hsa 
levantadaiunai ineíiáttia fcMutía'ittbttí'ellOJmjieírtq sólido de la 
protección de aquellas casas, .x.fi"!. < rn - . : i i • i 



Ni debe pasarse en silencio el método y distribución ma­
ravillosa que se observaba en la forma de beneficiar por ar­
riendos y contratas enfitéuticas sus propiedades. El inquilino 
y. el colono eran unos verdaderos propietarios en toda la ág-^ 
nifieaciotí de| la palabra4, Grandes faltas y muy repetidas eran 
necesarias para que á un colono se le desahuciase de la. labor 
de 6US tierras. El disponia de ellas para arreglar los negocios 
domésticos, ya al tiempo de casar sus hijos, ya al ordenar su 
testaniento, como quien dispone de lo que le pertenece en 
pleno dominio.' En realidad lo tenia, porque sobre ser ordi­
nariamente muy moderado el cánou ó ¿renta que pagaba, la 
calidad del dueño principal hacia que en los contratiempos 
de esterilidades y otras de igual naturaleza el colono tuviese 
siempSce üa seguro recurso de ser socorrido por el mismo á 
quien él estaba obligado á mantener.^ Las fortunas pequeñas 
y aun las medianas no pueden sobrevivir á dos desgracias 
consecutivas: loé cuerpos, por su .indispensable crédito, sobre­
llevan muchas, y con él conservan sus dependientes. Esto no 
admite contradicción, y cuantas bellas convbinaciones se ha­
gan paca contrarrestarlo no son mas que estériles teorías y par­
tos fcblea de la inesperiencia. • 

Sobre todo esto vengamos á las utilidades, á los recursos 
que el Estado ha tenido, tiene y debe tener siempre en esta 
clase de bienes, si con cuerda pohtica los conserva por raiz 
y parte vinculada de su verdadero patrimonio. 

Hasta la conquista de Oran por el Cardenal Ximen^zijde 
Gisneros , todos los Prelados , Iglesias, Abades y Monasterios, 
y los Maestres y Ordenes Militares estuvieron sujetos á contri­
buir con determinado número de gentes de hueste que en las 
necesidades y empresas militares correspondía á sus vasalla-
ges y .señoríos. Para la espulsion total de los Moros las Igle­
sias alargaron stí. plata.,,y ofrecieron á tos Reyes servicios y 
empréstitos los maS) modevadí» y d e xmños gravamen qtiese 
hallaní entre la» inaumecablie»>!eiiédi*Qs quie gravitan sobre leí 
Estado. En el pri'neipio^ de Ja dominación Austríaca la Igle­
sia sirvió con medios frutos eclesiásticos ̂  con subsidios de la 
armada marítima, ¡con nu©¥(« empréstitos , y con i diezmos 
e.^ti6iM.pi)r razón délos láegos del Cau^ Real de Aragón. 
Ai pocoijtieanpov'pftw contioíi^r las espedieíonps macítima* 
fiu e) Mediterráneo, contribnyó con nuevos subsidio»j ccm la. 
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Coarta Decimal, origen de los disturbios con el Papa Pau­
lo IV, y con una casa mayor diezmera en todas las parroquias. 
Posteriormente se acomodó con el Reino á pagar sXi cupo cor­
respondiente en el servicio de millones , sin mas reserva que 
la refacción personal de que disfrutaron también muchos fun­
cionarios seculares. Los Espolios, ias Vacantes y las Anuali­
dades han llevado al Erario una parte considerable de sus 
rentas, y modernamente el Noveno estraordinario, y otras 
concesiones han proporcionado á la Corona recursos d/e la ma­
yor importancia. 

Pero aun hay otros servicios de superior gerarquía ea 
esta misma materia de que se tienen pocas, ó muy imperfec­
tas noticias , y que prueban hasta la evidencia la prontitud 
y generosa disposición del Clero á socorrer por todos medios 
las necesidades de la Monarquía. En los famosos reinados de 
Carlos V y de Felipe II que duraron casi un siglo entero, y 
en cuyo tiempo se supone que blandió su lanza á todo pla­
cer la tiranía, y aumentó sus fuerzas é influencia el fanatis­
mo , en estos mismos reinados comenzaron, por insinuación, 
consejo, y operaciones del Clero mismo, las enagenaciones de 
una parte de sus bienes y derechos, bajo reglas prudentes y 
con tal economía, que al paso que se respetaba la propie­
dad , se sacaban de ella recursos para los apuros perentorios 
del Estado. Pasan de quinientas las jurisdicciones, señoríos, 
vasallages y rentas jurisdiccionales que se desmembraron de 
las Dignidades Obispales, de las Iglesias Catedrales, de las 
Encomiendas de Ordenes, y de los Monasterios en aquella 
época, las cuales transigidas por juros de moderado precio 
en equivalencia ó recompensa , rindieron sumas inmensas pa­
ra cubrir las atenciones públicas , habiendo precedido para 
ello operaciones exactas en que se consultó á todos los inte­
reses. Y en nuestros mismos dias hemos presenciado las que 
estaban ya para concluirse , y proceder en virtud de ellas á 
la Scptimacion ó desmembración de la sétima parte de bie­
nes eclesiásticos. El Clero jamas se ha negado» ni negará nun­
ca á que su dotación sirva á manofdleuas para las necesida­
des de la Monarquía; pero tenaz y zeloso defensor del derecho 
de la propiedad, ha insistido siempre en que se guarden las 
formas legales, que se respete la autoridad, y que se pro-
Ceda en razón y en términos prudentes. Ha solicitado y so-

18 



licitará siempre que se le ampare en la acción legítima que 
desde el establecimiento de .la Monarquía de León y Castilla 
ha tenido de adquirii' por las maneras justas que adquieren 
las personas; y repite y repetirá incesantemente que los bie­
nes dótales de las Iglesias son un patrirnoni^o sagrado de la 
Nación que d^ben sus rrtanos custodiar intacto como finca 
reservada para hallar en los mayores apuros recursos pron­
tos : y que los bienes Monacales que la religión y la polí^r 
tica aconsejen conservar, son la mina de.contribución mas 
abundante para el público y para los particulares. 
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CORTES DE MEDINA DEL CAMPO. 

^Escorial. 
D. ALONSO XI. ' AÑO 13 2,8. 

fc/»/*/w v%/^ x/^^/X'X/WW fc'*^ 

JLJII espresado Rey D . Alonso X I , estando en la mis­
ma villa de Medina del Campo el año i 3 a 8 , *'oide-
5>nó y tuvo por b ien , por su servicio y gran sosie-
31 go y escarmimto de su casa , con consejo del 
s> Maestre de Santiago, del Prior de san Juan , del 
J5Mayordomo mayor , del Merino mayor de Castilla, 
jjdel Almirante mayor de la m a r , y Guarda mayor 
«de su cuerpo, del Obispo de Oviedo , del Obispo 
«de Car tagena, de su Camarero y cuatro Alcaldes^ 
«que entretanto que se ayuntasen las Cortes que el 
í)Rey mandaba ayuntar , se guardasen varias provi-
«dencias-que hizo sobre la buena administraóion de 
«justicia, y corrección de abusos de los Merinos, Re* 
«caudadores á€> Rentas ^ y otros oficiales. 

Fórmulas : A lo que me pidieron por merced: 
lo tengo por hien: lo otorsp .* en tal guisa lo orde-
naré que finque todo muy bien guardado: lo faré 
según me lo piden. ' 

NOTA BENE. jEstas Córtes son un pjreludio ó especie de 
junta particular para disponer y preparar las siguientes. Por lo 
mismo reuniremos las observaciones que stfministren unas y 
otras, advirtiendo solamente que en el Códice que hemos re­
conocido de esta junta que vulgarmente se condecora con el 
dictado de Córtes. no se halla mención alguna-de; que .concur­
riese á ella el brazo popular, lo cual puede robustecer la opinión 
que* ya hemos emitido de que á la celebración de las formales 
y verdaderas Córtes precedía, á lormenos algunas veces , una 
consulta y acuerdo del Rey con su Consejo nato, de si debia 
convocarlas y celebrarlas. En este Consejo ya se jjiombran de­
terminadamente 16$ Alcaldes, que eran los Magistrados judi­
ciales eu la Corte del Rey. . : 



CORTES DE MAPIUD. 

üscoriaU 
D. ALOKSO XI, A S O iSag. 

mismo Rey D. Alonso XI "estando en Madrid, 
jj acordó con los Prelados, Ricos-bornes, Caballeros, 
»y homes buenos que estaban coivél en la Corte, 
iy ayuntar todos los de su tierra para enderezar el 
5'estado de la su Casa, y de sus Regnos , para que 
«se ficiese justicia, y muchas cosas ([ue no estaban 
«bien ordenadas se enderezasen y parasen mejor 
íjy para poner recabdo en la guerra que facía á los 
jjMoros: para lo cual fizo llamar á Cortes á todos 
JJIOS de su casa y tierra en Madrid, y luego que fue-
»>ron ayuntados los Prelados, Maestres de las Or-
«denes, Ricos-homcs , Infanzones, Caballeros, Es-
«cuderos, y los Procuradores de las sus cibdades y 
«villas de los sus Regnos, fabló con ellos , é les di-
«jo, é les rogó, é les mandó, corno amigos natu-
a>rales que le diesen aquello» consejos que les pares-
«ciesen ; y después acordó , en vista de lo que le 
«aconsejaron, muchas providencias notables de go-
«bíerno, reforma, administración de justicia , y buen 
«orden del Reino, otorgando muchas peticiones po-
«pulares, denegando otras -, y moderando: baelantcs 
«de ellas." < 

Fórmulas: Me pidieron por rnerced: me place: 
tengo pcfT bien: lo otorgo: lo mandaré guardür^-

OBSERVACIONES. 

. ^ ^Sosiego y escarmiento de sS Casa. 

En todos tiempos la adulación, la lisonja , la ambición» 
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de honores y riquezas han huscado ansiósahente el sagratlo 
asilo de la Casa Real, y desde alli conco de lugar seguro y 
plaza fuerte han asestado los tiros contra muchas personas 
beneméritas. La privanza y el favor que han dispensado los 
Príncipes á sus amigos y confidentes particulares han sido oca­
sión de notables quejas y frecuentes conmociones papulares, 
porque los Irombres no sienten que les mande su Príncipe, 
pero les es intolerable que tomando su nombre y autoridad, 
los maneje arbitrariainente un privado. Ordinariamente su­
cedía en aquellos tiempos de que vamos hablando , y guar­
dada proporción en todos , que por un efecto del favor que 
disfrutaban los altos sirvientes palatinos, y muchos depen­
dientes de la Casa Real de inferior gerarquía, se substraían 
de las leyes comunes relativas á la administración de la jus­
ticia y gobierno, y como que eran vasallos de otra naturale­
za y condición superior á los demás. Respecto de ellos per^ 
dian su fuerza las leyes suntuarias mas severas, y mientras 
la masa del pueblo y de los caballeros vestía y comía frugal­
mente , ellos arrastraban largos ropajes de brocados , y los 
proveedores de la Casa descastaban los montes y los ríos para 
saciar su capricho. Estos desóirdeíjcsjauníaej'an por lo común 
conocidos de los Príncipes, ya porque los que los cometían 
estaban apoderados de sus .ánimos, ya porque se les figuraba 
que era una comunicación necesaria del esplendor de la ma­
gostad en sus inmediatos criados, ya finalmente porque r o 
había otrb conducto ordinario para hacérselos entender qvxt 
los mismos que los.practicab£>n, los guales tenian el na'ayoj: ÍIÍT 
teres en dorarlois con apariencias plausibles. ... , ,;. . - A, . 

Asi que no restaba otro camino pai'a Ocuríir á este tiial 
que el hablar derechamente al Monarca , y esponiéndole el 
agravio que.de ello recibían los pueblos , solicitar de su auto­
ridad y persona el oportuno remedio. 

Esto es cabalraeote lo qae se ve en esta» dosjíltitas de i SaS 
y a9^ la última-de las cualeis; se considera ooiba verdadeíras y 
legítinus Cortes. El orden natural aconseja que toda reforma 
ó innovación útil principie.por* la. casa del mismo que trata 
de introducííla en la de los' otros. 

Relativamente á la Casa de/ i íey puede tomarse la es-
preáon. en/diversas acepciones. Algunas veces figuradamen­
t e , y tomando la parte principal por el todo, |e llama Casa 
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del Rey todo el Reino, la generalidad de los vasallos y de 
la Monarquía. En este sentido se entiende que habló el Cid 
al Rey D. Alonso, cuando habiéndole propuesto éste el ir 
á ganar algunas ciudades de poder, de los Moros ^ en tiempo 

•que había algunas inquietudes y alborotos en los pueblos 
, cristianos, decía aquel famoso capitán: > 

El Rey sosiegue su Casa 
Antes que vaya á la agena, 

• I Compréndese también algunasr veces en la palabra Casa 
Real toda la Corte, el acompañamiento , cortejo y reunión 
de funcionarios de toda especie que segúian á los Reyes para 
el despacho y manejo de todos loa negocios públicos , en cu­
yo sentido se comprendía la denominación de la justicia par­
ticular conocida con el título de Alcaldes de la Casa y Cor­
te. Y finalmente se llamaba Casa Real, en el sentido recto, 
obvio y natural, la. servidumbre destinada á las Personas Rea­
les. Las demasías y los escándalos de estos criados ó depen-!' 
dientes trató de escarmentar y sosegar el buen Rey D. Alon­
so X I , con las providencias tomadas en estas Cortes. 

' Rentas. 

Sin embargo de que la junta del año i3a8 no fue, como 
acabamos dé decir, masque una preparación de las Cortes 
del año próximo Mguíente, estabteció el Rey en ella por ley 
notí echar pechos desaforados, nin mandarlos pagar. Lia-» 
mábansé pechos desaforados aquellos tributos ó imposicio­
nes de que por íuero ó privilegio espreso estaban exentos mu­
chos p u l l o s y personas particulares. Acontecía muchas ve­
ces que los gallineros, y otros proveedores y; despenseros de 
la Casa Real-conñan el ¡país, y á pretesto de ser dependien­
tes de ella, y buscar mantemmientos para el Rey y ^ fa­
milia, tomaban las aves' y se apoderaban de otros efectos sin 
pagar su importe, siendo cotitrario. este procadimiento al fue­
ro general y aun al particular de los lugares y personas á 
quienes se causaba la vejación. Otras veces los aposentadora 
de la Corte ocupaban las casas de los vecinos, y aposenta-; 
baa en ellas ia comitiva obligahdo á sus moradores á man* 



féncrla: y otras muchas los recaudadores ó arrendadores de 
las Rentas Reales ordinarias exigían contribuciones y pagos 
que no correspondian al Eey , ni estaban marcadas en el cua -̂
cierno general de las Rentas, ni incluidas en los recudimien­
tos ó despadios que llevaban para las cobranzas. Todo esto 
era un desafuero: es decir, un procedimiento irregular, ile­
gitimo , constrario al fuero ó ley particular que el Rey te­
nia jurada á determinados pueblos y personas ^ y en obsequio 
de la justicia y cumplimiento de la sagrada promesa que tec­
nia hecha, promete de nuevo, y establece por ley él mismo, 
aqui, que non echará ninmaiidard pagarpecJwsdesaforados. 

Para que cualquiera nueva imposición ó tributo no ca­
yera bajo la ominosa denominación de pecho desaforado, 
cuando sobrevenía alguna urgente necesidad ó en la Casa d d 
Rey, ó en el estado general de la Monarquía, siguiendo €Í 
Monarca la loable costumbrie de 8Û  niaybres, la bacía presera-
te al ReiiK) en Cortes; y allí conferenciado el asunto, yreul-
nidas las. luces de todas las personas que pojlian suministrar­
las en materia tan importante, y en especial de los procu­
radores de las ciudades, villas y lugares, que eran sobre quili­
nes había de recaer el nuevo impuesto, como que nadie me­
jor que ellos podía arbitrar los medio» fáciles áb contribuir^ 
á menos dispendio, ó con menos estorsiones," se fijaba Ja can­
tidad del nuevo tributo , se le denominaba como parecía, y 
bien fuese su otorgamiento temporal, bien perpetuo, en el 
hecho mismo de la concesión y allanamiento de los'persone-* 
ros popiilares dejaba de ser pecho desaforado^ pues los pue-^ 
blos y.personas cedían, renunciaban de su fuero particular 
para aquel caso y cosa determinfda. Muy pronto vamos á ha­
blar del establecimiento de la renta de la Alcabala, con cu­
yo motivo tendremos ocasión de dar alguna amplitud á es­
ta importantísima materia. •., , ; •. 

Cuatro Alcaldes. 

Se empeñan algunos estritores del siglo XIX en asegurar 
que una de las violentas variaciones introducidas por la Ca­
sa de Austria en las Cortes é e Castilla:, fue el nombratnien-
«o de Letrados de ellas. Elte?to de esta junta, el de las Cor­
tes de 1371 , y de otras muchas , y la espresion general qué 
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se usa casi siempre en ellas, y, Ott^os de su Consejo, prueba 
que antiguamenteconcurrianLetrados para dirimir, ó acon­
sejar cualquiera punto ó cuestión en que huljiese de inter-
- venir deliberación y determinación jurídica. Eato podía su-
iCeder frecuentemente, pues en las continuas reclamaciones 
-que ^ hacían por los pueblos contra los señores y contra 
los empleados de Rentas, y por estos contra los pueblos, era 
indispensable que para resolverlas en el acto mismo de las 
-Cortes, se oyese á los Letrados para no vulnerar la justicia, 

. . Acordó , en vista de lo que le aconsejaron. ^•• 

M u y agradable y verdaderamente popu la r es la pe r spec ­
t iva (jue e n estas Cortes d e i S a g ofrece el Rey D . Alonso, 
sentado en su trono, fablando con ios Prelados, con los Rl-
-cos-homes, y con los Procaradofes de las ciudades de sus 
Heinos, rogándoles y mandándoles que coiuo amigos natu­
rales le diesen aquellos consejps que les pareciesen. Con los 
Prelados siempre ge ha usado la fórmula, os ruego y encar­
go: con las demás personas, os mando. Este Rey, que tenia 
-en el corazón la guerra contra los Moros, y proyectaba la 
vespedicion de Algeelras, «só de todos los medios suaves y 
•prudentes para Captarse de antemano toda la benevolencia po­
pular á efecto de que le proporcionasen los inmensos servi­
cios pecuniarios que necesitaba para tan grande empresa. Pero 
es de nptar que el acuerdo, la resolución, el mando, la de­
terminación formal sobre los negocios acerca de que se acon­
sejaba, era propio y esclusivo de la autoridad y dignidad del 
Monarca. Era prudentísimo,*muy justo, en estremo conve­
niente y muy propio de los fueros, usos, prácticas y loables 
costumbres del Reino, darles cuenta de lo que se pensaba, 
ponerles de manifiesto las i'azones de necesidad, utilidad ó 
cons;racnda, manifestarles lo que era indispensable para eje­
cutarlo, oir sus observacioíiéé, reunir sus consejos, ponde­
rar sus advertencias; pero la resolución y el acuerdo tocaba 
al trono; hecha la resolución, tomado el acuerdo , el pueblo 
ilebla servirle con lo que necesitase para llevarlo á ejecudotR, 
y OOBOO podían ser^ y e$ectivaniente eran, y serán giempre 
Hiuy diversos lo» medies jíara prcíporeionar en la mejor m&* 
uera posible ha fondo» necesarios, de ahí es k necesidad d« 



la concesión y del otorgamiento popular: es decir, convenir, 
allanarse en la forma y manera de contribuir. 

NOTA. En el año siguiente de 133o el espresado 
Rey D. Alonso XI estableció por sí mismo la orden 
de la caballería de la Banda. 

En el dé iSSy, estando en la ciudad de Sevilla, 
espidió dos Ordenamientos para la misma intitula­
dos i? Y 2,°, de que hay códices antiguos en la bi­
blioteca del Escorial, sin que en ellos suene, ni in­
tervenga otro nombre, ni otra autoridad que la del 
Rey. 

Fórmula: Tenemos por lien: Mandamos. 
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ORDENAMIENTO 

DE LAS CORTES DE BURGOS. 

Escorial. 
D. ALONSO XI. AÍ3o I 338. 

l t / k ' ^ f V k / V ^ / V < w ^ r * - ' W v ^ ^ / v O H V « ^ 

JLJL mismo Rey D. Alonso X I , ^^estatido en B a r -
» ^ s « l a ñ o de 1338 , con acuerdo de D. Joan Nn-
j^íiez, Señor de Vizcaya, de D. Joan Alfonso de Al-
«burquerque, de D. Diego de H a r o , de D. Joan fijo 
»>de D» Alfonso, de D . Pedro Xérica., de D. Gon-
íjzalo Martínez , Maestre de Alcántara y Dispénselo 
53mayor, y de otros Infanzones, Ricos-horaes, y C a -
jjbaileros que estaban alli Con é l , y fueron dados 
Jipara esto {sobre las enemistades, bullicios y al-
»> borotos que habia entre los fijosdalgo), y con los^otros 
«del su Consejo, ordenó y mandó varios capítulos 
«relativos á los desaguisados que ocurrían," 

Fórmula : Tenemos por bien: Mandamos. 

OBSERVACIONES. 

Dados para esto. 
m 

Aunque este Ordenamiento corre como hecho en Cortes 
de Burgos, del contesto de su cuaderno aparece á primera 
vista que tampoco esta fue mas que una reunión muy auto­
rizada para tratar en ella , á presencia del Rey , sobre termi­
nar los escándalos y bullicios que á la sazón habia entre los 
fijostlalgo. Sin embargo pudieron concurrir algunos hombres 
buenos, Procuradores de la misma ciudad de Burgos y su 
comarca , pues de la petición sétima de este espresado cua­
derno resulta que estaban también alli algunos hombres 
buenos. 

Lo que mas aquí llama la atención es la palabra ^M* 



fueron dados para esto: porque el sentido literal no arroja 
la luz suficiente para determinar si alguna ley señalaba las 
personas que clebian intervenir en estas diferencias, ó si lo» 
mismos que tenian entre si los debates y bullicios nombraron 
algunos hombres, buenos en calidad de cómpi'omisarios , ó 
arbitros y amigables componedores que transigiesen los ne­
gocios, ó si fueron dados, éSto es , nombrados y señalados 
por el Rey. Lo que no admite duda es que el Rey-, con 
acuerdo de las personas que se especifican en el testo,'ordenó 
y mandó varios capítulos i'elativos asemejantes desaguisados. 

Digimos que de la petición sétima de estas actas apare­
ce que habia alli algunos bornes buenos que también sej^om-
bran en ella, y esto induce á creer que cuando en presencia 
del Rey se celebraba esta especie de juntas ó reuniones , que 
no eran verdaderas y formales Cortes , y para las cuales no 
liabia precedido convocatoria ni llamamiento de estilo, soban 
algunos pueblos ó personas aprovecharse de la oportunidad 
de ellas para que se tratasen alli al mismo tiempo algunos 
asuntos que les interesaban, y sobre los cuales se tomaba re­
solución con parecer y dictamen de los concurrentes. Hay, 
pues , una enorme distancia entre esta clase de juntas, y las 
grandes juntas llamadas verdaderas Cortes de Castilla , como 
mas por estenso observaremos en una recapitulación que al 
fin de estos cuadernos ofrecemos á nuestros lectores, en que 
estractando todo lo que los monumentos de sus actas, y otnas 
noticias auténticas contienen acerca del método y econpmía 
de ^u celebración , y del número y clase de los concurrentes 
áelWs , presentaremos modestamente un proyecto de Ja for- . 
ma legítima eu que álibra parece que deberían celebrarse. 
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CORTES D E MADRID. 

D. ALONSO XI, AÑO I 389. 

mismo Rey D. Alonso X I , al aüo siguiente de 
3 339 , volvió á celebrar ^Cortes en Madrid ,. donde 
«se ayuntaron con él el Arzobispo de Toledo, Pri-
»mado* de las Españas, y los Procuradores de los 
«Concejos délas ciudades, villas y lugares ,los cuales 
«le presentaron diversas peticiones relativas á que se 
«obsirvasen las disposiciones de las Cortes de Madrid 
«del año iSag : que se refrenasen los abusos y ar-
j'bitrariedades de los cogedores, recaudadores, y ar-
jjrendadores de las reutas reales : que no se vio-
«lentasen los registros y protocolos de los escriba-
«nos : que los Merinos fuesen hombres de probi-
»ídad, y lo mismo sus entregadores: que no se die-
«sen los castillos y fortalezas sino á personas de to-
«da confianza: que las escribanías se arrendasen á 
Sí hombres buenos cristianos : que se moderasen las 
'flejes de sacas de cosas vedan as: que no se arren-
3'dasen las rentas á Ricos-homes, Infanzones , Ca-
«balleros. Escuderos, poderosos, ni á oficiales del 
«Rey: que el Rey mismo se sentase un dia ó dos en 
«la semana á oir á los de su tierra: que los vasallos 
í»de las Iglesias y Monasterios pechasen: que de las 
«aldeas y alfoces de las ciudades y villas no se h i -
«ciesen encomiendas: que se guardase el ordenamien-
«ta primero de la sal hecho por el mismo Rey: que 
jjse moderasen las eslorsioñes dalos Aposentadores 
«y Acemileros de la Casa Real: que no diese car­
iotas para que ¡as doncellas y viudas casasen con 
vlos que las llevaban: que se moderasen y ajustasen 
«en pro común las leyes de la Mesta: que se arre-
«glasen definitivamente las demandas sobre deudas^ 
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«entre moros y cristiarios: que los Caballeros, Es-'-
"cuderos, Daeuas , Doncellas y Fijosdalgo pagaséii 
«moneda y fonsadera." , 

A todas estas peticiones resp9n4ió .el R e y , o\otr 
gando , moderando, ó denegando, segando creyó de 
su servicio y bien de la t ier ra , y conforme lo halló 
de justicia.. . Por lo que respecta á la queja presenr 
tada acerca de las estorsiones que cometían lo» Apo-* 
sentadores y Acemileros de la Casa Real , dijo que non 
podía escusar de liacer merced de alpinos sacados. 
Relativamejpíe á la petición liltima de que se Ipice 
mención en este estracto , respondió gwe/agajdn mo-
neda, pero no fonsadera. • 

Fórmulas : Pedimos por merced , responde e£ 
Rey: lo tiene por bien. --• 

O B S E R V A C I O N E S . 

Esta reunión de Madrid del año i339 se ha cohdeco-
rado con el glorioso dictado y aihagueñ© tíimloi def<2dBfáeŝ  pe­
ro el contesto de áu cuadi^no nb la presenta sino codíí) ^na^ 
junta particular tenida por el Rey con el Arzobispo de Tole*-
do , y con los Procuradores de las ciudades y villas del Rei­
no. Ya hemos insinuado antes que D. Alonso XI tenia fijos 
los ojos en sus alt^s empresáis «entra los Moro8v^''<|tíe'pa-* 
ra conciliarse todo'el favor popttiari y»recavffr die éltodoilog 
subsidias pecuniarios que necesitaba, como 'que^n'algit»*^ ma­
nera s^allahó y confederó coii los pueblos, trtffafidí!» c'ónellos 
esclusivaniente. Las peticiones preserttddas eti esta junta fue­
ron una especie de condiciones precedentes á 'la concesión y 
otorgamiento del servicio de las Jicabf^lm quê 'feie dicte Sgene-
ralmente que principió en este* año, sfegoti Jas'relalcioBes his-f 
tóricas , pero que no cqnsta terminantemente de documento 
ninguno auténtico. Hasta aquella épbea se supone que todas 
las contribuciones habian sido propiamente directas, 6 car­
gadas sobre determinado tiúmctidideípfeísoñasí, grí«findo á 
cada individuo ó á cada persona con «na teuota déf tributo, ó 
sobre los bienes, prodHCcionesj'f'ciatídal.ostensible del con­
tribuyente. En estas mismas actósecháWa ya de/as sacas'de 



• coms vedadas ^^y del precio en el consumo de la sal » que 
uijucho» años antes habían dado principio á las contribucio­
nes indirectas. La mas famosa de todas ellas, ó fuese por su 
npvpdad. ópc^ su calidad, ó por las dificultades que se dice 
comunmente que litibo para su concesión y establecimiento, 
ftteTon ^iiá Atcd^lás. ' 

Desde la creación de la nueva ciencia económica en el 
primer periodo del siglo XVIII hasta nuestros días, una muí-
ti;(i:idvi%^pip#d$ible de escritores que, se han lisonjeado de 
i3iej9C4r..9l,n*un{io,con bellas abstraccipiíes han disparado ra­
yos y cebtellas desde sus gabinetes de estudio contra las con­
tribuciones indirectas. tratando de persuadir , y figurándo­
se cremostrair geoinétricamente que ni pueden ni deben pros-
Eerar sino las qué propiamente son ó se llaman directas. No 

ay duda alguna en que consultada la hacienda pública á 
la) sola luz de los principios especulativos , parece que la jus­
ticia no admite otras contribuciones que aquellas que pue­
dan imponerse sobre los haberes y caudales ostensibles. Pe­
ro la esperiencia acredita sin réplica que semejante clase de 
impuestos son los que. mas incomodan á los pueblos, y pre­
paran Jas convulsiones políticas y los bullicios revoluciona-, 
ríos, en cada lúno de los cuales pierde toda nación mas que 
l o q u e pudieran importar muchas contribuciones juntas. Si 
los impuestos directos se cobraran en especie , tanto en pr i ­
meras matarías como en materias elaboradas, podrian con 
«efecto,plante^cee, y ac^so suirtir buen efect99,pero que la so­
la labranza* la crianza'^ y-tos camos de ¡industria productor-r 
tora hayan de apor tar la carga , poique sou: las solas clases 
en que conáta auténticamente el haber , mientras la esieril y 
aniquiladora de los mercaderes y.tenderos, ocultando con 
esquiBÍtos é in^v^riguaWes medios su caudal,- atrae hacia sí. 
todo el H)i<!táUcoi<Qo»,qu^ «iQ JbíU JdQ)i3ág»r- hié, contribucio­
nes, y 6Í«o<ib «na,iplania-parásita, chupi todo el -jugo y sus­
tancia del: terreno, juecegariáraente ha de producir un efecto 
enteramente contrario al bien general que los economistas se 
proponen. . u 

:. vElíifecarso de-:lÉ»|P*té«tes creado y plantificado en Esr-, 
paña rdüa-ante el,g(Aiei»0iííi09«titucional, ofrece al mas ru­
do rentista observ^iciíwlea ipeontestablesSolMJe. la incoherencia' 
de las bases eiXque s¿íuUda. Se tr^ta, por egemplo, de carr^ 
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gar los derechos de'Pafente á una fábrica .de cueros de Ma­
drid ó Sevilla, y con respecto á su población importarán 
una suma considerable, siendo muy posible que un íábrican-
te de la njisraa clase que maneje urj capital cien veces dobla­
d o , y tenga proporcional despacho y consumo á su caudal, 
viviendo en una aldea de treinta casas, satisfaga su Patente 
con menos de treinta reales. ¿ Podrá imaginarse una despror 
porción igual ? ¿No parece que la razón obvia aconsejaba 
que la.Patente fuese en razón del capital con que se negocia, 
ó del despacho que se tiene, y éo en razón del número de 
habitantes de la población en que se vive?. 

Pero no nos desviemos de nuestro propósito. AntigtíamenT 
te en Castilla , ó enseñados los Reyes, <f loa puebloé por^ lo9 
Romanos y los Godos, ó porque se examinaban entonces las 
cosas á mejoE luz , siendo menos los lectores y. muchos mas 
los mieditadores , se adopéá sin disputa el giro de hi contrir 
bucidnes indirectas , como él menos gravoso j y el roas eejĵ íi 
d i to; y aimque ee ha intentado probar que la Jlcabala fae 
la primera de ellas, es notoria equivocación, como acaba­
mos antes de insinuar. Zas sacas de COMS vedadas, .los di^z^i 
mo^ de la mar^. los derechos de .putno^ seim^n todfí^ Í^O* 
fion6eraÍ, los áZff*oa:«rí/a%ók!yiJQt3»9ifíril|(utt>8 deigU^l qa 
raleza precedieron á la Alcabak, .y han subsistido sin repygT 
nancia, y con el mejor efecto en la Monarquía, hasta que el 
prurito de la innovación los substituyó con otros mas gr̂ -̂ . 
Vosos y de-ningiiBa «aceptación en el pudbloJ.^^ift olasií de^ ^ 
contribuciones íbrinaba en elífíjado -el ^eteehocotíocijáp ^est^ 
pifes, con el no^abré d©LííWaarea*<ht)Bteitis5afi¿j|í fe^»lit%l}í(,qviJft 
las especulaciones y manejiDS coroereialeft qBO JardAo^riamerí^ 
te absorven la mayor cantidad de metálico,'estuviesen, en lo 
posible ,, sujetas á, taributo reglado., inclgyenidoi, I98 deriechps, 
ó jídeftidoa de impoítaíioni y .-esportaciojai. ;I)eo!ê tê ^̂ mod<? la* 
laflas ^ Jas aceites, -Jr. todas.la» liatepjae ;que!fe£diánrít)er§f.j4^ 
EeiaQ peí toaíio-de negotíialates habüeá 4 icuy^ ipedeíJiJlegíiT' 
ban ordinariaro<aité á muy bajoprecio pQteQtopríVíiei? ^an*. 
de que hacían á los primeros idueños , jwigaban, una eoqjtri-, 
hution cona|«tente á Jla ganancmcíjue pr«dÍEDQÍaIri»ei?tfe#ft;e|p. 
timaba qoéi tá ik ¡el tratante-^lá ¡quien »tt.8«rpuecle')©li]iigarr; 
á Contribuir.'con equidad, SÍB^ pean ;e«e.oániiñoí Y>ypQf> fJ) 
wusmo se jJooia la oportuiia tiraba á la^importacion estraqge-. 
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ra siempre ruinosa para el país en donde se introduce. De 
consiguiente la imposición del tributo sobre la esportacion no 
era ni debe ser propiamente sobre las materias que se estraen, 
sin» sobre la cantidad de^dinero de ganancia que aproxima-

aflámente' se supone que interviene en semejante negociación. 
Otro tanto proporcionalmente puede decirse respecto al 

tráfico y comercio interior en las compras y ventas contunes 
•sobre las cuales se cargó la Alcal^ala, como único recurso pa­
ra hacer contribuir en propoiciou á sus ganancias á los tra-
^atítes:.porque» es; muy obvio que iin > tratante de paños ela­
borados ya en fábricas qncíloB eondiiceá-H^rias^ ó á'^íierca-
dos , ó' un negociante de^ giro de letras, ó un comprador por 
mayor de carnes^ y Stros artículos precisos que tomándolos 
dé las dehesas de cria y pasto pasa con ellos á beneficiarlos 
á ' las gtatidesYpoMáoiones;, no siendo rerdaderoi: proipietairio, 
TÍO dontribiilriaíde modo alguno áias cargas generales del Es­
tado, auhe[utf manejara sumas é intereses muy considerables^ 
sino se hutaera arbitrado al medio de especular sobre sus mis­
ma* ganancias, sujetando sus compras y ventas á algún gé-
néro>de^tributo. • Es 'pues, k» repetíalos ,' un er*or, creer que 
semejante cHjntribucion recae sobre las cosaé que se venden ó 
ctfáípratt, gravitaíidb i en realidad de verdad sobre el cálculo 
y íésptiCHiacióñ cohierciaí pecuniaria. 

' Respecto de los derechos impuestos sobré el consumo de 
la sal, de que se habla en estas actas, debe saberse que ya 

• éesáxt el péitiado de D. Alonso VIH hay documentos autén­
ticos qke d«an«e¿waa'Já'inc!orpoíacion decía éiayor parte de' 
fes sídinas del Reino á la Corona, salvo siempre el derecha 
de equivalencia y recompensa á los que disfimtaban alguna 
propiedad sobre las cuevas y mineros de ellau Esto demues-
«*átque touy! de antiguo .conienz,aiio» loe «estancos de algunos 
géherós"',"y->quie''tefe prooede'<}on m t u ^ - eq^vbcaieioa'e^ 'SÍU-» 
¿értiet'qtie'feife^inwepcHiái ¡ddi sá|^oi.KJíIí. .Biversas'veces Se' 
hSft''áa4ál'<q^|iéja$i'fu6d3dak^or di. Reino aberca de la inexác^i 
ntiid^ y ipíócpííep violento ep'til 'repartimiento de este artí-^ 
cütó',"y'^'*""*^' l̂ asj altefacichiea.cuantiosas' que' ha 'sufrido' 
áti-'pfeeio'yéííimabionj pqDOfisto nQ,vdrsa mas qa© í9obre¡los' 
átíeltfeke»fy ipaWeS'Taccesbrjasidel negocioj qiKxkndo isi«d»pr*rí 
¿ I ^tei Id^sü seaiMiia» y • raenoia; de él. í EhhoTabuena iqufe i se es-»-
timé^y v&tóe-con ifoda-'equidad el precio y la, distribuoi*»* 
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de este artículo tan necesario; pero hágase de tal manera 

•-que al paso que se consulte al interés privado, no se des­
atienda el general, pues la esperiencia de muchos siglos , y 
el egemplo de otras naciones nos hacen ver que esta y otras 
contribuciones semejantes son las mas adecuadas , las menos 
violentas, y las roas productivas. 

Los actuales impuestos indirectos de Rentas estancadas. 
Aduanas y Alcabalas, y los directos cargados en el diezmo 
y en los frutos civiles, bien administrados, en donde se ne­
cesite administración, y dejando en libertad á los pueblos pa­
ra pagar por medio de arbitrios municipales los antiguos 
pechos personales , es indudable que «bastan para cubrir los 
gastos preci-os de la Monarquía , si se nivelan á la econo­
mía necesaria en unas circunstancias tan dificiles como las 
en que se halla. Persuadirse que esta nación puede mantener 
ui la mitad de las listas de empleados que en el dia existen, 
con los inmensos sueldos qne disfrutan, cuando el numera­
rio escasea ya mas que en el siglo XV entre nosotros , es lle­
varnos á una bancarrota segura y escandalosa. Una cabeza. 
Un genio superior, un hombre de muchas luces naturales, y 
versado y práfctico en las cosas de las provincias se necesita 
ahora para idear y combinar dos grandes operaciones que 
indudablemente sacarían á puerto seguro este b.ijel errante de 
la Hacienda, de en medio de escollos desconocidos. Primera: 
dar algún arbitrio al Clero , ó á la nobleza, ó á otra corpo­
ración de gentes propietarias, educadas é interesadas en la 
moral pública para que cargándose con la legítima deuda con­
traída por título oneroso pecuniario , la clasificase y simplifi­
case justamente , estrayendo de las misteriosas operaciones de 
las oficinas este negociado en que debe cáVnpear la buena fe 
y la mas sancilla manifestación pública;, y emplear los recur­
sos qne se le diesen en amortizar por partes con toda seguri­
dad y sin ninguna tergiversación Segunda : plantear, pre­
vias las operaciones necesarias , un orden tal en los pagamen­
tos de las provincias, que pudiesen éstas cubrir una mitad 
tle sus cupos en efectos , con que atender á la manutención 
frumentaria del ejército, y á satisfacer en las mismas especie» 
los sueldos de los empleados de la magistratura , de los mae»^ 
tros de la enseñanza , y otros funcionarios püV)licos qué has* 
ta cierto punto parecen no solo estacionarios, sino tambioJ 

ao 



perraanerites y casi inamovibles. B i ^ conozco lo arduo del 
pensamiento ; pero no creo que sea inasequible , y estoy con­
vencido de que esta medida ú otra mas luminosa que podrá 
presentar alguno mas ilusti*ado; es el único recurso que que­
da, para salir de los grandes apuros en que nos hallamos. De 
todos modos la diminución de empleados y de sueldos se con­
sidera como indispensable por cuantos se han acercado á exa­
minar con alguna detención esta materia. 

Dos palabras añadiremos al remate de esta observación, 
y son, que en la imposición de las antiguas contribuciones 
indirectas, y en especial de la Alcabala, se guardaron medios 
y reservas muy prudentes, de que hay muy escasos conoci­
mientos entre nosotros , y sobre los que se ha fijado muy 
poco la consideración. Los melados francos concedidos á 
las principales ciudades y villas, y las ferias francas otor­
gadas á algunos pueblos estaban fundadas en el conocimien­
to práctico de que ordinariamente solian concurrir alli los 
ganaderos, labradores y artesanos de la comarca : • y siendo 
todos ellos clases productoras , se les alzaba la Alcabala y re­
movía todo estorvo, obstáculo y traba para beneficiar sus fru­
tos y artefactos :. no asi en las ferias generales y demás empo­
rios en que ordinariamente no negociaban sino las manos es­
tériles de los tenderos y mercadantes, que bajo ningún aspec­
to ni consideración se tenian por productores. 

Leyes de la Mcsta. 

En otra parte hemos dicho ya , y es generalmente cono­
cido en España, qué el ganado lanar trashumante es uno de 
los manantiales de su verdadera riqueza ; y considerándose 
bajo este aspecto dfesde tiempos muy remotos, se le han t r i ­
butado todo género de concesiones y franquezas , chocando 
algunas de ellas con los intereses particulares de pueblos y 
personas á quienes perjudicaba la demarcación de los cor-
deles ó cañadas por donde tenian privilegio de pasar aque­
llos ganados; con cuyo motivo se leen muchas quejas y re­
clamaciones en algunos cuadernos de Cortes relativas á re­
primir abasos en esta materia, á que hablan dado lugar ó 
k voluntaria. interjMTetacion y siniestra aplicación de las leyes 
y oixlerfaiízas de la Mesta^ ó la inconsideraciton de algunos 
empleados de esté ramo. ' 



Generalmente se han execrado en este siglo los privile­
gios de este Concejo calificándolos de injustos , tiránicos y 
bárbaros , pero hemos visto con cierto género de asombro, 
aunque de satisfacción , que en las discusiones motivadas so­
bre ello en i8ao y 21 , sugetos respetables miraron el ne­
gocio mas á sangre fria, y lo consideraron bajo su verdade­
ro punto de vista, inclinándose á creer que estuvieron funda­
das en conveniencia pública las concesiones de que tanto se 
blasfema. Aquí lo repetimos de nuevo: es preciso dar cada 
•\'ez mas impulso á la pastoría , á la ganadería , y á la crian­
za ;, aunque sea con alguna rebaja de la agricultura: porque 
los artículos de aquella son los de segura y lucrosa esporta-
cion de.España , y los que de algún modo pueden equilibrar 
la importación estrangera. Pero no debe limitarse la protec­
ción á la crianza de ganados lanares , sino estenderse también 
á la de caballos que produciría inmensa utilidad. 

NOTJ BENE. En el año 134r el mismo Rey D. Alon­
so XI expidió el Ordenamiento tercero para la ciu­
dad de Sevilla. 

Y en 1344 ®1 cuarto Ordenamiento para la mis­
ma ciudad, sin que en uno ni otro se haga mención 
de otra autoridad que la del Rey. 



ORDENAMIENTO 

DE LAS CORTES DE BURGOS. 

Burgos. 
D. ALONSO XI. AÍíO 1345. 

mismo Rey en el año siguiente de 134^ "man-
jídó facer ayuntamiento en Burgos, cabeza de Cas-
«tilla, su Cámara, á los Prelados, Ricos-homes y 
«Caballeros, y á los otros homes buenos, vecinos de 
»las villas é logares del Concejo de la dicha cibdad, 
»en que se ordenaron varias disposiciones, en des-
»agravio de algunas quejas presentadas por dichos 
«pueblos." 

Fórmula: A lo que me ^pidieron: es mi merced: 
mando. 



CORTES D E ALCALÁ* D E HENARES. 

Plasencia. 
D, ALONSO XI. AÍÍO 1845. 

Ü J L mismo Rey en el espresaclo año de 1345 ''fizo 
«ayuntamiento en Alcalá de Henares con algunos 
«Perlados, é Ricos-homes de su tierra que estaban 
«alli con é l , y con los Procuradores de algunas ciu-
«dades é villas de su Señorío que mandó llamar al 
«dicho Ayuntamiento. En él se presentaron varias 
«peticiones solicitando que se remediasen algunas ve-
j> jaciones que sufrían Iqs pueblos en las materias, tan-
«tas veces espresadas en las Cortes, y en especial so-
«bre el repartimiento de sal y alcabalas." 

Fórmula: Pidieron por merced: nuestra volun­
tad es: tenemos por bien: mandamos, , 

OBSERVACI 0^ . 

Ninguna de estas dos juntas puede conceptuarse como 
verdaderas y ionnales Cortes, pues la concurrencia á ellas fue 
solo de determiiiatias personas, como demuestra el contesto li­
teral de su cuaderno. A pesar de eso se citan las de Alcalá 
en compfcjbacion de que no era fija y universal la asistencia 
de los Preladp5 á ellas, fundándose en rjue solo se hace men­
ción de algunos Prelados que estaban alli con él. Pero cau­
sa estrañeza que los que han tomado de estas Cortes funda­
mentos para limitar á los Prelados el derecho ó costumbre 
de asistir por razón de su dignidad á semejantes juntas, no re­
paren que á pocas palabras se dice en estas mismas actas que 
solo asistieron los Procuradores de algtmas ciudades y villas. 
¿ Querrá decirse que aunque fuesen llamados ó convoca­
dos los de todas ellas, solo vinieron de oJgunas'i No puede 
darse esta int erpretacion, porque á renglón seguido se dice: 
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de algunas ciudades y vill(^s.... que mandó llamar. De con­
siguiente solo asistieron los que fueron llamados, y no fue­
ron llamados sino los.que el Rey mandó llamar. En vaiias 
observaciones sobre estos estractos hemos llamado la atención 
de nuestros lectores sobre el requisito del llamamiento y con-
voeattsHa del Rey, y sobre otras consideraciones que natural­
mente se deducen del testo de estas Cortes, por lo cual no hay 
necesidad de repetirlas aqui. 

Sin embargo no debe omitirse la observación de que en­
vuelve una especie de contradicción muy. de bulto suponer 
qtre iea las Cortes de Alcalá de este año no coucumeaen: por. 
cl«fecho fijo los Prelados , si es que ciertamente fueroo Cór^ 
tes generales, fundándose; en el tenor literal de las palabras, 
y que en las de Burgos del mismo año que no pueden con­
ceptuarse sino de una junta particular, haya precisión indis­
putable de admitir su concurrencia eh masa ó en clase , res­
pecto á que en las palabras de su testo se dice sin reserva ni 
restricción alguna Prelados. Nótese bien el contesto literal é 
incontestable de unas y otras. 

NOTA BENF. Eii cl miano año de 1345 el espre-
sadó Rey D. Alonso dio á la ciudad de Sevilla su Orde­
namiento quinto , áfel cual f del tercero y cuarto 
hay Códices Escurialenses respetables. En él ordena 
solo el Rey. 



CCÍRTES D E SEGOVIA. 

Escorial. 
D. ALONSO XI. AÑO 1347. 

W^^v«/vw«u%;x/%nww%y%«v«,'v 

JuN un Códice que lleva el título de Cortes de Se-
gGPia,.están inclusas '^treinta y dos leyes todasrela-r-
«tivas á la administración de justicia." 

. Fórmula; Tenemos por bien; mandamos. 
No se hace en estas leyes mención alguna de 

junta de Cortes para su proposición, discusión ni or­
denamiento, -i 
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CORTES D E ALCALÁ D E HENARES. 

Solazar, 
D. ALONSO Xr. . AÑO 134.8. 

Hit. mismo Rey D. Alonso XI el año siguiente de 
•1848 *̂ hizo Cortes en Alcalá de Henares con losPrc-
«lados., Ricos-homes, fijosdalgo, y los de las Or-
"dcnes que estaban allí con é l , y con los Procura-
»dores de todas las ciudades de su Señorío que man-
jídó llamar á ellas " •, y unos y otros le presentaron 
diversas peticiones , á que respondió otorgando , de­
negando ó moderando. Versaban sobre los negocios 
tantas veces espresados en otras Cortes: ítem: sobre 
usuras , señoríos usurpados , arrendamiento de diez­
mos , sacas de ganados, lanas y mercancías , escasos 
de algunos jueces eclesiásticos, &c. hizo también al­
gunos ordenamientos sobre cria de caballos, y sobre 
el servicio de los,caballeros de cuantía : y algunos 
particulares para las ciudades de Toledo y Sevilla, 
sobre los gastos profusos" y escesos que se cometían 
en las bodas y bautizos. 

Fórmula: A lo que nos pidieron: esto tenemos 
por bien. 



GORtÉ Í)É LEÓN. 

••' : -•! !•• ^ Escorial. ^ . .̂  • • '. ; 
.' D. 'ALONSO XI. < • • .-•• • : AÑO. }2)/^g. 

J i r , mismo R e y , en el año inmediato de 1849, "í̂ '̂ 'o 
"Ayuntamiento en la ciudad de León coh algunos 
«Prelados é Ricos-hornes de la su tierra que estaban 
walli con é l , y con Procuradores d é l a s ciudades. Vi­
gilas y lugares del Regno de León qué mandó lia-
amar: lo^ cuales le presentaron algunas peticiones 
«en razón de desagravios, y reforrna de algunos abu-
jjsos en que se sentían periudicadós' ' , .eneíipecial gor 
bre las estorsiones que les hacian los cogedores de 
rentas , los Merinos y los Alcaldes dados por el Rey 
á salario, sin pedirlo ellos;, sobre las escomuniones que 
fulminaban algunos que se decían clérigos j sobre la 
usurpación de la jurisdicción Rea l por algunos señores 
eclesiásticos y legos-, sobre la exorbitancia de los de­
rechos de aduanas en los puer tos , y otros agravios. 

F ó r m u l a ; A lo que nos pidieron: tenemos por 

bien. 
OBSERVACIÓN. 

Parece que estas Cortes de León son una dependencia de 
las anteriores de Alcalá de Henares; y que no habiendo con­
currido á aquellas los Procviradores del Reino de León, ha­
llándose el Rey en su ciudad le suplicaron que se tomasen en 
consideración las determinaciones y resoluciones ordenadas 
alli, respecto también de su ciudad, y Reino. Faltan documen­
tos claros y exactos para fijar la cuestión de si entraba algu­
nas veces en el interés de algún Reino ó provincia no compa"-
recer con pretestos ó escusas al llamamiento general de Cor­
tes, y aprovechar la oportunidad de que el Rey las celebrase 
particularmente para su tierra, en donde suponían sacar me-
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jor partido. Son muchas las Cortes que se Kallan de esta es­
pecie en que falta la concurrencia de Procuradores de diver­
sas ciudades y aun reinos ó provincias enteras. Por consiguien­
te repetimos que no hay la uniformidad ni la unidad nece­
saria para que se pueda asegurar que la celebración era fija, 
reglamentada é inalterable. La reunión de Cortes era confor­
me al mandato y llamamiento Real, y según los tiempos y 
circunstancias variaba á cada paso. 

Mariana y Perreras aseguran que en estas de Alcalá de 1348 
viendo el buen Rey D. Alonso que eran muchos los concur­
rentes á ellas (ya hemos dicho que no consta documentaUnen-
.te del número de los asistentes) fijó y tasó las personas, re­
blando á cada Reiao, provincia» ciudad y villa el número de 
los que liabia de enviar. Y aunque nuestros políticos del si­
glo XIX aseguran que no hay fundamento ninguno para se­
mejante aseveración, nosotros no hemos hallado documento 
que <ú lo afirme m lo contradiga. 


